
ORDENANZA Nº 68 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Andrés Ezequiel 

Sturm, D.N.I. 39.736.511, CUIT/L 20-39736511-6, argentino, mayor de edad, soltero con 

domicilio en calle 9 de Julio Nº1043 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “DONANTE/BENEFICIARIO”. El donante efectúa la donación en su 

carácter de titular registral del inmueble de referencia. La donación la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, designado como LOTE 106 MZ 80 que, se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice Noreste con ángulo de 90º y rumbo 

sureste hasta el siguiente vértice mide 10.00 m colindando con Pasaje Bautista Andi; desde 

este vértice con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice mide 31.00 m colindando con lote 

107; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice mide 10.00 m colindando 

con lote 111; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el vértice inicial mide 31.00 m 

colindando con lote 105; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 310.00 m². La propiedad 

se encuentra empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia, bajo cuenta 

número 3006-4246838-7. Inscripto en el Registro General de la Provincia bajo la matricula: 

1.717.416 del Departamento San Justo, cuya Nomenclatura Catastral: C.01; S. 01; Mza: 

080; Mza. Of: 80; Parc. 106, Lote 106”. 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por Sr. Andrés 

Ezequiel Sturm, D.N.I. 39.736.511, que le corresponden por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI IV, ADHERENTE Nº 00448 conforme los 



términos de la ordenanza que rige el plan. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a la beneficiaria, según los términos del compromiso privado suscripto entre las 

partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  483/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 68 /2026 

Se solicita el crédito del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas 

de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, (Ministerio de Gobierno de la Provincia 

de Córdoba) en el marco del acuerdo federal suscripto por el Gobierno Municipal y ratificado 

por este Honorable Concejo deliberante, cuyos fondos serán afectados a la ejecución de la 

obra de pavimentación y cordón cuneta de la Av. Carcano (Mano Nor-Este) entre calles 

Avellaneda e Italia.   

Los fondos provenientes del acuerdo federal constituyen una herramienta financiera que la 

Provincia pone a disposición de los municipios para la ejecución de proyectos de obra como 

el que se aprueba en el Art. 1º de la presente Ordenanza.  

Al igual que lo expresado en las otras obras de pavimentación, la misma surge ante la 

necesidad de mejoras sustanciales en sus condiciones de transitabilidad y accesibilidad, 

especialmente que permita un tránsito seguro, fluido y confortable para mejorar la calidad de 

vida de los vecinos del sector, el mantenimiento de calles y calidad de vida de los vecinos 

afectados con la obra. 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


